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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (AGENCIA)

Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de 
proyectos de I+D en el Principado de Asturias del ejercicio 2025.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 2 de julio de 2024 (BOPA N.º 134 de 10-VII-2024), corregida por Resolución de 02 de 
junio de 2025 (BOPA N2 34 DE 19-II-2025) de la entonces Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, se 
aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de 
la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.—Por Resolución de 7 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana fue aprobada la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D 
en el Principado de Asturias, del ejercicio 2025.

Tercero.—La cuantía total máxima autorizada para financiar la convocatoria de ayudas en el ejercicio 2025 es de 
5.500.000,00 €.

La financiación procede del propio presupuesto de la Entidad y de la Unión europea, a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

Cuarto.—Previa instrucción y tramitación de los expedientes de conformidad con la Base Reguladora decimoquinta, 
la Comisión de Evaluación, reunida con fecha 9 de diciembre de 2025, para la valoración de las solicitudes y, de confor-
midad con el orden de prelación entre las solicitudes con informe favorable recogido en el anexo I eleva al Presidente de 
la Agencia, propuesta de concesión de subvención, por un importe de 5.467.955,61 €.

Fundamentos de derecho

En virtud de lo dispuesto la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias; la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Resolución de 2 de julio 
de 2024 de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, 
SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias, 
en régimen de concurrencia competitiva; y la Resolución de 7 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitivi-
dad Empresarial e Innovación Asturiana, cuyo extracto fue publicado en el BOPA N.º 73 de 15-IV-2025, por la que se 
convocan en régimen de concurrencia competitiva las subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 
Principado de Asturias, del ejercicio 2025, comunicadas ante la Comisión Europea con la referencia SA-118692, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 11 RGEC.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

RESUELVO      

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, subvención a fondo perdido a las empresas y por las cuantías y con las condiciones que se relacionan en el 
anexo II.

La ayuda FEDER será la resultante de multiplicar el importe de la ayuda concedida al beneficiario por la tasa de cofi-
nanciación correspondiente a la región europea en que se ubica, es decir, el Principado de Asturias. Las irregularidades 
detectadas en el gasto justificado por el beneficiario reducirán la ayuda FEDER de la operación, en cuanto supongan una 
reducción del importe de la ayuda concedida.

Segundo.—Aceptación de la subvención concedida.

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas deberán suscribir, en el plazo de un mes desde que así se les re-
quiera, el documento que se les notificará para la aceptación de las condiciones de la ayuda concedida (DECA), siendo 
esta una exigencia que deriva de que la misma es susceptible de ser cofinanciada con Fondos procedentes de la Unión 
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Europea. Con la aceptación de la ayuda declarará que en el momento de la concesión la empresa no se encuentra en 
crisis y que mantiene las relativas a la condición de la empresa como microempresa, Pyme o No Pyme.

La falta de presentación en el plazo indicado de esa aceptación determina que la citada ayuda quedará sin efecto, 
para lo cual se dictará resolución expresa en este sentido.

Tercero.—Los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la base Decimosexta 
de la Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo y en el resuelvo De-
cimoprimero de la Resolución de 7 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana.

Cuarto.—Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes condiciones y todas aquellas re-
cogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y concordantes del Reglamento de la Ley General 
de subvenciones, así como lo establecido en la base reguladora decimonovena de las bases reguladoras, la resolución 
por la que se aprobó la convocatoria, y, en la presente resolución:

En particular, los beneficiarios deberán:

a) 		 Realizar la actividad objeto de ayuda y justificarla en los plazos establecidos en la convocatoria y la presente 
Resolución, desarrollando la actuación en la forma descrita en la memoria presentada en la solicitud. Cualquier 
cambio que se introduzca en las condiciones de realización de la actividad deberá ser comunicado al órgano 
concedente, para su autorización o denegación, si procede.

b) 		A creditar, ante la Agencia la realización de la actividad, proyecto o la adopción del comportamiento, y también 
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) 		 Comunicar a la Agencia las renuncias, interrupciones y demás incidencias de las actuaciones objeto de ayuda, 
en el plazo máximo de diez días desde la fecha en que se produzcan, así como cualquier cambio en las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

d) 		R esponder de la veracidad de los documentos aportados y, en general, de la información facilitada, y actualizar 
cualquier documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación.

e) 		A quellas entidades que desarrollen actividades tanto de carácter económico como no económico deberán tener 
un sistema de contabilidad que permita distinguir con claridad entre ambos tipos de actividades y entre sus 
respectivos costes y financiación.

f) 		 Comunicar a la Agencia, la solicitud y obtención de otras ayudas, públicas o privadas que hubieran obtenido para 
la misma finalidad o los mismos costes subvencionables de cualquier administración o ente público o privado de 
cualquier nacionalidad y cualquier causa de incompatibilidad una vez tengan conocimiento de su existencia. El 
beneficiario queda obligado a realizar dicha comunicación tan pronto se conozca y en todo caso con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 30, 
apartado 4 de la Ley General de Subvenciones.

g) 		 Facilitar cualquier información, comprobación o gestión relativa al objeto de la ayuda que le pueda requerir la 
Administración del Principado de Asturias y la Agencia, o en su caso, la entidad colaboradora.

h) 		S ometerse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por la Administración del Principado 
de Asturias y la Agencia, o en su caso, la entidad colaboradora, y a las de control financiero que correspondan a 
la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualquiera otras actuaciones de control financiero 
o de comprobación que puedan realizar órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas actuaciones.

i) 		D isponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuan-
tos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases y la convocatoria, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

		 La entidad beneficiaria, según lo establecido en el artículo 74, apartado 1, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al FEDER, al FSE Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Maríti-
mo, del Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de visados (en adelante RDC), deberá mantener registros contables independientes o 
utilizar códigos contables apropiados para todas las transacciones relacionadas con la operación.

j) 		 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

		 Independientemente del sistema que se establezca para la justificación de la subvención, la empresa beneficia-
ria deberá mantener, a disposición de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo, los documentos 
justificativos relativos a los gastos subvencionados durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre 
del año en que reciba el último pago de la ayuda.

k) 		 Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
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l)		 Hacer público el reconocimiento del apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias a través de 
la Agencia y del FEDER en todas las medidas de información y comunicación que los beneficiarios lleven a cabo 
conforme a lo establecido en la base reguladora vigesimotercera y el resuelvo Decimoquinto de la convocatoria. 
En este sentido:

1.	 Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de la actuación, según lo dispuesto en la base decimonovena de las Bases Reguladoras. Así, 
en todas las medidas de difusión y publicidad que lleven a cabo relacionadas con la actuación objeto de 
ayuda, deberán reconocer el apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias a través de 
la Agencia y de la Unión Europea a través del FEDER mostrando:
•	 Los logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de la Agencia y del Plan de Ciencia, Tecno-

logía e Innovación (PCTI) 2024-2027.
•	 El emblema de la Unión Europea, con la Leyenda “Cofinanciado por la Unión Europea” conforme a 

las características técnicas establecidas por la Comisión Europea.
•	 El logotipo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), debe ser el logotipo de Fondos 

Europeos.

La entidad beneficiaria, según lo establecido en el artículo 74, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen 
las disposiciones comunes relativas  al FEDER, al FSE Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, del Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
visados (en adelante RDC), deberá mantener registros contables independientes o utilizar códigos 
contables apropiados para todas las transacciones relacionadas con la operación. 

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

Independientemente del sistema que se establezca para la justificación de la subvención, la empresa 
beneficiaria deberá mantener, a disposición de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo, 
los documentos justificativos relativos a los gastos subvencionados durante un plazo de cinco años 
a partir del 31 de diciembre del año en que reciba el último pago de la ayuda. 

k) Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

l) Hacer público el reconocimiento del apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias 
a través de la Agencia y del FEDER en todas las medidas de información y comunicación que los 
beneficiarios lleven a cabo conforme a lo establecido en la base reguladora vigesimotercera y el 
resuelvo Decimoquinto de la convocatoria. En este sentido: 

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación de la actuación, según lo dispuesto en la base decimonovena de las Bases 
Reguladoras. Así, en todas las medidas de difusión y publicidad que lleven a cabo relacionadas 
con la actuación objeto de ayuda, deberán reconocer el apoyo recibido por parte del Gobierno del 
Principado de Asturias a través de la Agencia y de la Unión Europea a través del FEDER mostrando: 

 Los logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de la Agencia y del Plan de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PCTI) 2024-2027. 

 El emblema de la Unión Europea, con la leyenda “Cofinanciado por la Unión Europea” conforme a 
las características técnicas establecidas por la Comisión Europea. 

 El logotipo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), debe ser el logotipo de Fondos 
Europeos 

 
2. De igual forma, las entidades beneficiarias están obligadas a adoptar las medidas de publicidad 

que a continuación se indican en relación con la ayuda de FEDER a la actividad subvencionada: 

 Harán una breve descripción de la operación en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho 
sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales, de manera proporcionada en relación 
con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión. 

 Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, 
destinados al público o a los participantes. 

 Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una 
pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
de los Fondos. 

Las instrucciones sobre las características técnicas de las placas explicativas permanentes y de los 
carteles y demás instrumentos de publicidad utilizados, se encontrarán a disposición de los 
beneficiarios en la dirección www.sekuens.es.  
 
m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en las bases 
reguladoras, la convocatoria y en el artículo 37 de la LGS referido a causas de reintegro. 

n) Facilitar a la Agencia, o en su caso, a la entidad colaboradora, mediante la contestación a los 
cuestionarios que ésta les haga llegar, los datos correspondientes a los resultados obtenidos por el 
proyecto realizado con el objeto de medir el impacto de los diferentes programas de ayudas. 

2.	 De igual forma, las entidades beneficiarias están obligadas a adoptar las medidas de publicidad que a 
continuación se indican en relación con la ayuda de FEDER a la actividad subvencionada:
•	 Harán una breve descripción de la operación en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho 

sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales, de manera proporcionada en relación con 
el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

•	 Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en docu-
mentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al 
público o a los participantes.

•	 Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una 
pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de 
los Fondos.

		L as instrucciones sobre las características técnicas de las placas explicativas permanentes y de los carteles y 
demás instrumentos de publicidad utilizados, se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la dirección 
www.sekuens.es.

m) 		P roceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en las bases reguladoras, la con-
vocatoria y en el artículo 37 de la LGS referido a causas de reintegro.

n) 		 Facilitar a la Agencia, o en su caso, a la entidad colaboradora, mediante la contestación a los cuestionarios que 
ésta les haga llegar, los datos correspondientes a los resultados obtenidos por el proyecto realizado con el ob-
jeto de medir el impacto de los diferentes programas de ayudas.

o) 		 De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 17 de noviembre de 2022, de la Consejería de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por la que se formula el Estudio Ambiental Estratégica del 
Programa Operativo FEDER de Asturias 2021-2027, confirmar que las actuaciones a desarrollar han sido pre-
viamente evaluadas bajo el principio DNSH o de no causar un perjuicio significativo acorde al Reglamento (UE) 
2021/852, y cuando proceda obtener una Declaración de Impacto Ambiental favorable en aquellos proyectos que 
sea pertinente para su elegibilidad.

p) 		 La aceptación de la subvención, y por tanto de la cofinanciación del FEDER, conlleva el consentimiento del be-
neficiario para su inclusión en la lista de operaciones a publicar en el portal web al que se refiere el artículo 49.3 
del Reglamento RDC.

q) 		E n el caso de que haya sido objeto de subvención la adquisición de activos inventariables y, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31 de la LGS, dichos activos deberán mantenerse dentro de la actividad económica de 
la empresa y en el ámbito territorial del Principado de Asturias, así como destinarlos al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, por un período de dos años desde la finalización del plazo de ejecución establecido 
en la resolución de concesión de la ayuda.

		E llo no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos debido a la rápida evo-
lución de la tecnología, o se hayan averiado, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en Asturias 
durante el período establecido.

		 Debe tenerse en cuenta el plazo de durabilidad a que se refiere el artículo 65 del RDC para el caso de operacio-
nes que comprendan inversiones en infraestructuras o inversiones productivas.

r) 		 Cualquier otra proveniente de la normativa estatal y comunitaria que sea directamente de aplicación.

Quinto.—Modificación.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda dará lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión.
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2. Los beneficiarios deberán motivar los cambios que se proponen y justificar la imposibilidad de cumplir las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión. Dicha modificación deberá ser autorizada de forma expresa y tendrá 
efectos desde que se produjeron las causas que la motivan, en los términos que se disponga en las correspondientes 
convocatorias.

3. Cualquier cambio en el contenido de la resolución requerirá simultáneamente:

• 		 Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución de la actuación subvencionada y sea 
autorizado expresamente por la Agencia.

• 		 Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, a sus aspectos fundamentales, ni dañe 
derechos de terceros.

• 		 Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la 
solicitud.

4. En ningún caso, se admitirán modificaciones esenciales que alteren la naturaleza u objetivos de la actividad sub-
vencionada o dañen derechos de terceros.

5. Las solicitudes de modificación, y se presentará por vía electrónica electrónicamente a través del Registro Tele-
mático de la Agencia en la dirección www.sekuens.es de la sede electrónica del Principado de Asturias; https://sede.
asturias.es o del Registro Electrónico General de la Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/
action/are/acceso.do. De incumplirse dicha obligación y cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en 
la justificación, que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, 
que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros, según lo 
dispuesto en el artículo 86 del RLGS. No obstante, se admitirán en el proceso de certificación, sin que sea necesaria la 
previa comunicación y aprobación por parte de la Presidencia de la Agencia, las modificaciones en las cuantías de los 
conceptos subvencionables hasta un importe máximo del 10% de la inversión subvencionable inicialmente aprobada, 
siempre que ello no suponga un incumplimiento del resto de condiciones exigidas.

6. Aquellas modificaciones que supongan una reducción del gasto subvencionable aprobado, podrán ser aceptadas sin 
perjuicio de las actuaciones que correspondan en la fase de justificación de la ayuda, conforme a los incumplimientos 2 
y 3 de la base reguladora vigesimoquinta, apartado 2, en caso de que finalmente se produjese una desviación a la baja 
de los requisitos de gasto comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de concesión de la ayuda.

7. Le corresponde a la Presidencia de la Agencia, previo informe del órgano instructor del expediente y realización de 
los trámites oportunos, autorizar dichas modificaciones.

8. Las modificaciones que conlleven un incremento del coste subvencionable de la actividad no supondrán, en ningún 
caso, un incremento en el importe de la subvención concedida inicialmente.

9. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al benefi-
ciario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. Los plazos concedidos para la ejecución y la acreditación del proyecto podrán ampliarse si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros, siempre que la solicitud de aplazamiento haya sido presen-
tada antes de la expiración del plazo inicial, y sin que la ampliación del plazo de acreditación pueda exceder de la mitad 
del inicialmente concedido, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la LPAC. En el caso de consorcios o proyectos 
en colaboración, las prórrogas de los plazos se concederán al proyecto en su conjunto y por tanto a todas las entidades 
participantes en el mismo con independencia de que quien las solicite sea únicamente el representante o la entidad 
coordinadora de los mismos.

Sexto.—Justificación de la realización de la actividad.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar la realización efectiva de las actuaciones y la aplicación de los 
fondos de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 30 y sucesivos de la LGS, y en el título II, capítulo II del 
RLGS y las bases reguladoras que rigen la convocatoria.

2. Plazo de ejecución: El beneficiario de las ayudas deberá realizar el proyecto en el período comprendido entre las 
fechas establecidas en el anexo II.

3. En base a lo indicado en el apartado 3 de la base reguladora vigésima, la justificación de las ayudas concedidas 
con cargo a la presente convocatoria deberá realizarse mediante la modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de 
justificantes de gastos según lo previsto en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. Una vez concluido el proyecto, se podrá presentar la cuenta justificativa junto con la documentación que demues-
tre el cumplimiento de las condiciones establecidas y la consecución de los objetivos previstos, siendo la fecha límite 
para su presentación tres meses después de la finalización del período establecido en la resolución de concesión para la 
ejecución del proyecto.

5. La cuenta justificativa se acreditará empleando el modelo establecido al efecto, que estará disponible en la página 
web www.sekuens.es, y se presentará por vía electrónica a través del Registro Telemático de la Agencia en la dirección 
www.sekuens.es, de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es, o del Registro Electrónico 
General de la Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do que contendrá al 
menos la siguiente documentación:

•		 Solicitud de pago de la subvención según el modelo establecido al efecto, en donde se consignará el presupuesto 
aceptado y la subvención concedida a efectos de abonar la correspondiente subvención.
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•		 Memoria de actuación justificativa en la que se detallen las actividades realizadas en el marco del proyecto, 
incluyendo sus objetivos, las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos.

•		 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que incluya:

—	 Relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación del acreedor y del documento, su im-
porte, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

—	 Además, si para alguno de los gastos presentados concurre el supuesto previsto en el apartado 3 del artí-
culo 31 de la LGS, deberán adjuntar la documentación referida en la base reguladora 7, apartados 7.6, 7.7 
y 7.8, en caso de que no se hubiera aportado en la solicitud de la ayuda.

—	 Relación detallada de otros ingresos y subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación de importe y procedencia.

—	 Una descripción del modo en que el beneficiario cumple con la obligación de mantener registros contables 
independientes o utilizar códigos contables apropiados para todas las transacciones relacionadas con la 
operación.

•		 Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actuación.

•		 Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, así como con la de 
la Administración del Principado de Asturias y frente a la Seguridad Social, únicamente en el supuesto de haber 
manifestado oposición expresa a la consulta de datos por la Administración.

6. Según lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para 
que los gastos presentados sean admisibles, los pagos correspondientes deberán haber sido abonados en los plazos 
establecidos en el artículo 4 de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales, que como regla general es de 30 días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías 
o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad, 
o de 60 días naturales si existe de un pacto entre las partes, el cual deberá ser debidamente acreditado. Los gastos que 
no cumplan estos plazos de pago serán excluidos del importe subvencionable justificado, lo que podría suponer que la 
subvención que finalmente se certifique se minore respecto a la aprobada.

7. Se considerará gasto realizado, lo facturado durante el período de ejecución y que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de acreditación. Las facturas deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

8. La presentación por vía electrónica no exime a los beneficiarios de las obligaciones de conservar los documentos 
justificativos conforme a lo establecido en la base reguladora decimonovena, apartado 2, j).

9. En los proyectos en colaboración, la empresa líder o coordinadora del proyecto deberá además presentar una 
declaración, siguiendo la estructura indicada en la cuenta justificativa, en la que se refleje el desarrollo del conjunto del 
proyecto en base a las actividades realizadas por las diferentes empresas participantes en el mismo, de acuerdo con las 
premisas planteadas en la memoria inicial presentada con la solicitud de ayuda.

10. En caso de que alguna de las empresas beneficiarias participantes en un proyecto en colaboración causara baja 
en el mismo o se produjera una revocación total de la ayuda durante el proceso de certificación, los demás participantes 
podrán seguir acreditando la ejecución del proyecto siempre que, a pesar de la baja, el proyecto global se haya realiza-
do manteniendo los objetivos iniciales y la ejecución global acreditada alcance al menos el 60% del presupuesto total 
subvencionable aprobado.

11. En los proyectos en colaboración, la justificación se realizará de manera conjunta para todas las empresas parti-
cipantes, con independencia del momento en que cada una presente su solicitud de cobro. Por este motivo, el proceso 
de certificación no comenzará hasta que se hayan recibido las solicitudes de cobro de todas las empresas implicadas.

12. Recibida la documentación de justificación de la ayuda, la Agencia examinará y verificará que está debidamente 
cumplimentada y documentada de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en esta convocatoria. Si se 
apreciara la existencia de defectos subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exigidos, se requerirá a 
la entidad beneficiaria para que los subsane en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

13. Transcurrido el plazo establecido para la presentación de la documentación acreditativa, sin haberse presentado 
la misma, se requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras, la convocatoria y la presente Resolución. La falta de presentación de la justificación en 
el plazo establecido en este apartado llevará consigo la revocación de la subvención, la exigencia de reintegro en su caso 
y demás responsabilidades establecidas en la LGS. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la LGS, le correspondan.

14. Comprobación: recibida la justificación de la ayuda, la Agencia examinará y verificará que se halla debidamente 
cumplimentada y documentada de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y la convocatoria. Si se 
apreciara la existencia de defectos subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exigidos, se requerirá a 
la entidad beneficiaria para que los subsane en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. La Agencia podrá proceder a la inspección física de los elementos tangibles, a la revisión de datos objetivamen-
te contrastables o a la existencia de algún tipo de soporte documental para la comprobación de la efectiva realización 
por el beneficiario de las actividades subvencionadas, con el objetivo de verificar la concordancia entre las actividades 
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realizadas y las recogidas en la memoria resumen de las actuaciones, así como entre estas y los documentos aportados 
para la revisión económica.

16. La Agencia, podrá asimismo requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen-
taria que considere necesaria en función de las características del proyecto.

Séptimo.—Pago de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas al beneficiario en un solo pago, mediante transferencia 
bancaria, a la cuenta designada y previa justificación de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió 
la subvención, una vez emitido el correspondiente informe de certificación y cumplimiento por el Área competente de la 
Agencia.

2. De forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas al beneficiario antes de la finalización y certifi-
cación del proyecto mediante los siguientes mecanismos:

a)		 Pagos a cuenta o fraccionados: Previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fracciona-
miento por ser susceptible de utilización o aprovechamiento separado, se podrán autorizar abonos parciales 
que consistirán en el pago fraccionado del importe de la subvención, abonándose por cuantía equivalente o 
proporcional a la justificación presentada. En todo caso, la solicitud de un abono fraccionado deberá ser supe-
rior al 50% de la subvención concedida y no podrá superar el 80% de la misma, sin que en ningún caso pueda 
presentarse más de una solicitud de abono fraccionado.

b)		P agos anticipados: Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia, previo informe técnico, se podrán auto-
rizar abonos anticipados, que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financia-
ción necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y siempre que el importe a abonar 
anticipadamente no supere el 80% del importe total de la subvención concedida. Una vez autorizado el pago 
anticipado, para hacerse efectivo y al objeto de asegurar la efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto 
de subvención, se requerirá la previa presentación en la Agencia, del correspondiente aval en los términos que 
se determina en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el 
régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones y posteriores modificaciones.

3. En caso de haber recibido pagos a cuenta o anticipados por importe superior a la subvención que se vaya a jus-
tificar finalmente, voluntariamente el beneficiario podrá en cualquier momento reintegrar a la Agencia los remanentes 
no aplicados, así como los intereses de demora. Una vez hecho el reintegro deberá comunicarlo por escrito mediante la 
correspondiente carta de pago de devolución voluntaria.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no sea deudor de la Hacienda del Principado de Asturias 
por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles, debiendo presentar una acreditación de tales extremos en el caso de que 
el solicitante haya denegado el consentimiento para la obtención por la Agencia de estos certificados.

5. En todos los demás aspectos relativos al pago de las subvenciones concedidas, se estará a lo dispuesto en la base 
reguladora vigesimoprimera.

Octavo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas en presente Resolución o de 
las obligaciones contenidas en las bases reguladoras y la convocatoria dará lugar, previa tramitación del oportuno ex-
pediente de incumplimiento, a la revocación total o parcial de la ayuda y al reintegro, en su caso, de las cantidades 
percibidas y los intereses de demora correspondientes conforme a los criterios de proporcionalidad que se establecen a 
continuación.

2. En aplicación de lo recogido en el artículo 17.3 n de la LGS, cuando el beneficiario acredite una actuación inequí-
vocamente tendente al cumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones en 
los posibles incumplimientos se aplicarán los criterios de graduación respondiendo al principio de proporcionalidad que 
se establecen en la base reguladora vigesimoquinta apartado 2 y en el resuelvo vigesimoprimero de la convocatoria que 
concreta los porcentajes relativos a los incumplimientos 2 y 3 en la siguiente forma:

N.º Incumplimiento Corrección Comentario

2

Desviaciones a la baja de los 
requisitos de gasto comprometidos 
por el beneficiario y fijados en la 
resolución de concesión de la ayu-
da menores o iguales al 40%.

0%
Se procederá a una revocación 
parcial del importe de la ayuda 
concedida proporcional a la desvia-
ción producida

Desviaciones a la baja de los 
requisitos de gasto comprometi-
dos por el beneficiario y fijados en 
la resolución de concesión de la 
ayuda menores o iguales al 60% y 
mayores al 40%.

20%

Se procederá a una revocación 
parcial del importe de la ayu-
da concedida proporcional a la 
desviación producida reduciendo el 
porcentaje de subvención aprobado 
en un 20% que se aplicará al gasto 
subvencionable justificado
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N.º Incumplimiento Corrección Comentario

3

Desviaciones a la baja de los 
requisitos de gasto comprometi-
dos por el beneficiario y fijados en 
la resolución de concesión de la 
ayuda superiores al 60%.

100%

Se procederá a una revocación 
total de la ayuda concedida (salvo 
en el supuesto de indicado en la 
llamada (1) de la tabla recogida en 
las bases)

3. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 de la base reguladora vigesimoquinta, procederá una 
revocación total de la ayuda concedida y, cuando corresponda el reintegro de las cantidades percibidas y los intereses 
de demora correspondientes y/o la pérdida del derecho de cobro en el supuesto de que se produzca el desarrollo de una 
actuación no coincidente con el proyecto.

4. Para los proyectos en colaboración en los que las desviaciones a la baja impliquen que no se han realizado en cola-
boración efectiva o en los que finalmente no haya participado ninguna Pyme, pero los beneficiarios hayan acreditado una 
actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, la intensidad aprobada en la resolución de 
concesión de la subvención se verá reducida en los 10 puntos porcentuales adicionales aplicados según el apartado 3 del 
Resuelvo Decimocuarto de la convocatoria, y será a partir de esta nueva intensidad sobre la que se aplicará la reducción 
del porcentaje de subvención motivado por desviaciones a la baja que se establece en el apartado anterior.

5. La Resolución por la que se acuerde la revocación, o en su caso, la revocación y reintegro de la subvención será 
adoptada por la Presidencia de la Agencia, previa instrucción del expediente en el que, junto con la propuesta razonada 
del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones presentadas por los beneficiarios.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido de Régimen Económico y Presu-
puestario del Principado de Asturias, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio (TRREPPA). Además 
de la devolución, total o parcial según proceda, de los fondos públicos indebidamente percibidos, se exigirá el interés 
de demora devengado desde el momento de abono de los mismos hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro. El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida. La falta de reintegro 
de las cantidades reclamadas en período voluntario dará lugar a su cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa 
vigente.

Noveno.—Desestimar las solicitudes a las empresas por los motivos que se indican en cada caso, relacionadas en el 
anexo III.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Presidente 
de la Agencia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPA, no pudiendo simul-
tanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Llanera, a 17 de diciembre de 2025.—El Presidente de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Inno-
vación del Principado de Asturias.—Cód. 2025-10586.
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